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BOLETÍN OFICIAL
PE DA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

!s, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en
nes Oficiales se han de mandar alJefe político
por cuyo conducto se pasarán a los editores de

nados periódicos.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domioilio: «1 mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun afio, 36.

Oficiales fübra de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-tre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

opesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal afio, 60, y fuera de Ma-
drid: 20 al trimestre; 40 al semestre, y80 tiaño.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provineial, linea o fracción.. 0,50 pétete*

ídem judiciales, linea o fracción 100
_

ídem oficiales, linea ofracción ,. 1oo
_

ídem particulares
....t 200

—(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Mica todos los días, excepto los domingos

UNAS, PELIGROS, S, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTADO 320

DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número suelto, 50 céntimos.
A particulares, 60 céntimos.

ARTE OFICIAL el rendimiento obtenido hasta el pre- CLASE Pese Unidad
senté gobierno Zhü

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Saina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
« Infantes continúan sin novedad en
«u importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
familia.

Eundado en tales consideraciones,
el Ministro que suscribe somete a la
aprobación de V.M.el siguiente pro-
yecto de Decreto.

Despojos.
De reses lanar y ca

brías ,
De ternera ,

Sanidad
0,50
1-

Uno.
Uno.Madrid, 17 de Enero de 1928 El excelentísimo señor Director ge-

neral de Sanidad, con fecha 17 del
corriente me comunica lo siguiente:

SEÑOR:
A.L.R. P. de V.M.,

José Calvo Sotelo

De las demás reses va-
cunas y de cerda. ..

Carnes saladas o de
otra manera prepa-
radas o conservadas
o adobadas

Sebos en rama y fun-
didos

Extractos de carne y
peptonas.

2,50 Uno.
«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno

expediente en este Ministerio con mo-
tivo del recurso de alzada interpuesto
por D. Jacobo Vicente Melón,"domi-
ciliado en la calle de Montalbán, 18,
contra providencia de ese Gobierno
Civilde 9 de Diciembre último, impo-
niéndole una multa de 1.000 pesetas
por desobediencia al cumplimiento de
la de 9 deNouiembre próximo pasado,
referente a la ejecución de obras de
la casa número 7 de la calle de Villa-
lar, sírvase V. S. ponerlo de oficio en
conocimiento de las partes interesa-
das, a fin de que en el plazo da quin-
ce días, a contar desde la publicación
en el Boletín Ofigial de esa provin-
cia de la presente orden, puedan ale-
gar y presentar los documentos o jus-
tificantes que consideren conducentes
a su derecho. Sírvase V. E. acusar
con toda urgencia recibo de esta co-
municación, y acompañe a ella un
ejemplar del Boletín en que haya
sido publicada; todo de conformidad
con lo que dispone el artículo 25 del
Reglamento provisional para la eje-
cución de la Ley de 19 de Octubre
de 1889.»

REAL DECRETO 0,50 Kilo
A propuesta del Ministro de Hacien-

da, y de acuerdo con Mi Consejo de
Ministros,

0,15 KiloMISTERIO DE HACIENDA

c

Vengo en decretar lo siguiente 1- Kilo.
EXPOSICIÓN Artículo 1.° Se modifica el apar-

tado c) del artículo 457 del Estatuto
Munieipal aprobado por Real decreto
de 8 de Marzo de 1924, que quedará
redactado en la forma que sigue:

Volatería y caza:
ÍEÑOR: Elarbitrio municipal so-
el consumo de las carnes frescas

Caza mayor
Pavos
Pavipollos, capones,

faisanes y las aves
similares

Gallos, gallinas, pollos,
ánsares, patos, siso-
nes y las similares ..

Perdices, ortegas, aga-
chadizas, chochas y
las similares

Codornices, palcmas,

0,40
1,25

Kilo
Unoy saladas se viene percibiendo, en

general, por los Ayuntamientos por
el peso de la canal de las reses de
donde procedan, basado y regulado en

I,rtículo
457 del Estatuto Municipal.

Sste procedimiento produce daños
dentes a la ganadería nacional y
abasto de las carnes convenientes
ra el consumo, toda vez que, para
intereses económicos de los abas-

Bdores, resulta preferible sacrificar
males flacos, que rinden mayor
¡idad de despojos, que animales en
\u25a0estado.

«El arbitrio sobre las carnes fres-
cas tendrá como base de percepción
precisamente el peso vivo del animal
de donde procedan.

0,75 Uno.

En el caso de que se introduzcan en
los Municipios sacrificadas fuera de
él, se computará su peso vivo por el
rendimiento medio que tengan las
reses de la misma denominación en el
Matadero del Municipio interesado.

Las clases de carne fresca sobre las
que los Ayuntamientos deberán esta-
blecer la tarifa del adeudo, serán de
ternera, de vacuno mayor, de lanar,
de ganado cabrío y de cerda. Se con-
siderará como ternera toda res vacuna
que no presente ningún diente per-
manente .

0,50 Uno

0,25 Una

tórtolas, gangasy las
similares

Zorzales, tordos, chor-
0,10 Una

las, malvises y las
similares

Liebres
Conejos de monte o de

A fin de que los ganaderos tengan
estímulo en criar buenos animales,
cesando la injusticia actual de que se
los equiparen a los malos, lo que por
fuerza ha de producir palpable dege-
neración del ganado de carnicería,
precisa fijar como base de percepción
del arbitrio de que se trata, el peso
vivo del animal en lugar del de su
canal, que varía para los animales va-
cunos del 40 al 62 por 100 de su peso
vivo,medida que hará que el abaste-
cedor lleve al sacrificio los animales
de mayores rendimientos, que son
precisamente los de buena raza, bien
criados y cebados.

Por otra parte, aunque la variación
expuesta en la forma de exacción del
arbitrio, con arreglo a una tarifa es-
crupulosamente calculada, no debe
ocasionar quizá a los Municipios una
sensible disminución en lo que recau-
dan por este concepto, conviene, sin
embargo, dejar a salvo la facultad del
Ministerio de Hacienda para modifi-
car aquella tarifa, una vez llegara aIdemostrarse que con su aplicación a

"igual consumo de carnes disminuyera

0,05
0,35

Par
Una

corral .. 0,25
1,25

Uno.
Una.Aves trufadas

Conservas de las ante-
riores especies

Madrid, 24 de Enero de 1928
Cada clase de tarifa será gravada

con un solo tipo, quedando, por tanto,
suprimida toda diferencia entre el
gravamen de las carnes sacrificadas
en el Municipio y el de las forasteras.

El Gobernador Civil,
Carlos Martín y Alvarez0,75 Kilo

(Núm. 231)
Para establecer la analogía de las

aves no mencionadas expresamente,
se atenderá a su precio corriente en
el mercado local.

Quedará a salvo la facultad de los
Ayuntamientos para prohibir, por ra-
zones de salubridad, el consumo de
carnes frescas sacrificadas fuera de los
respectivos términos municipales.

Los tipos máximos de gravamen se-
rán los siguientes:

Diputación Provincial
Artículo 2.° La tarifa preoedente

podrá ser modificada por el Ministe-
rio de Hacienda cuando se demuestre
que su aplicación disminuye, en igual-
dad de consumo, el rendimiento de la
vigente hasta hoy.

DE MADRID

ANUNCIO DE SUBASTA

CLASE Pesetas Artículo 3.° El presente decreto
entrará en vigor el día 1.° de Febrero
próximo.

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 12 del actual, acordó
contratar, en pública subasta, el su-
ministro, durante el corriente año, de
telas y ropas para cama y vestuario,
con destino a los Establecimientos délaBeneficencia Provincial, por impor-
te de 118.788,10 pesetas.

Unidad

Carnes frescas:
De ternera. .
Las demás vacunas ...
Las de lanares y ca-

bríos
Las de cerdo

Dado en Palacio, a diecisiete de
Enero de mil novecientos veintiocho .0,18

0,125 Por kilogra-
mo de íes*

riro <¡tl
ALFONSO

0,11
0,24

animal ElMinistro de Hacienda,

José Calvo Sotelo
El acto tendrá lugar el día 22 de

Febrero próximo, a las doce de la ma-
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VILLANUEVADE PERALES
ñaña, en el Palacio de esta Excelentí-
sima Corporación, calle de Fomento,

número 2, bajo la presidencia del que
lo es de la misma o del señor Diputa-
do en quien al efecto delegue, y con
sujeción a los preceptos del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924.

ñYUfíTlUVIIEriTOS MANZANARESEL REAL
Con arreglo al artículo 33 del Esta-

tuto Municipal, se halla formada la
rectificación del padrón de habitantes
de este término municipal correspon-
diente al año último de 1927, cuya
rectificación se encuentra de manifies

-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, a los efectos reglamentarios.

Verificada la rectificación del pa.
drón municipal de esta Villa, corres-
pondiente al año 1927, quedan los do-
cumentos expuestos al público, p0r
plazo de quince días, en la Secretaría
del Ayuntamiento, para oir reclama-
ciones.

ARANJUEZ

Por el presente se cita para que
comparezcan en el salón de actos de
esta Casa Consistorial, a los mozos
que a continuación se relacionan, los
días 29 de los actuales, 12 de Febre-
ro y horas de las once y 4 de Marzo
próximo a las ocho, en que tendrán
lugar los actos de rectificación del
alistamiento, cierre definitivo del
mismo y clasificación y declaración
de soldados, respectivamente, advir-
tiendo a los mismos, cuyo paradero
y el de sus padres se desconoce, que
aquel que no comparezca al último de
los actos expresados, será declarado
prófugo.

La calidad y clases de telas y ropas
serán las que se expresan en las rela-
ciones que figuran en el expediente,
sirviendo de tipo para la subasta el
precio asignado a cada artículo ydes-
echándose toda proposición que exce-
da del mismo.

Villanueva de Perales, a 15 de Ene
ro de 1928.

Manzanares el Real, 9 de Enero de
1928.

El Alcalde,
Victoriano llenares

El Alcalde,
Gerardo Giménez

(Núm. 157)

El importe de este suministro se
abonará por la Depositaría Provincial
en tres plazos mensuales desde la re-
cepción de los géneros.

VALDEMORO
Figurando incluidos en el alista-

miento general de mozos para el re-
emplazo del año actual, con arreglo al
caso 5 del artículo 96 del Reglamento
vigente, y deseonociéndoseel domicilio
y existencia de los siguientes: Julián
Sanz de Lama, hijo de Frutos y de
María Dolores; Miguel de los Santos
de la Serna y Garasa, de Blas y de
Iluminada, y Ramón María José Eu-
genio Ojeda y López Borreguero, de
José y de Laura, nacidos en esta Vi-
lla, en 3 y 28 de Junio y 5 de Julio
de 1907, respectivamente; se les cita
por medio del presente, a los actos dé
rectificación del alistamiento, día 29
del actual, a las once de la mañana-
cierre definitivo, 12 de Febrero tam-
bién, a los onoe de la mañana, y cla-
sificación de soldados, 4 de Marzo, a
las diez, los cuales tendrán lugar en
la Sala Capitular de este Ayuntamien-
to; previniéndoles que, de no perso-
narse, les pararán los perjuicios con-
siguientes.

Ignorándose el paradero del mozo
que se dirá, y estando comprendido en
el alistamiento para el reemplazo del
Ejército en el corriente año, se le cita
por medio de la presente para los ac-
tos de rectificación del alistamiento y
declaración de soldados, que tendrá
lugar en esta Casa Consistorial los
días 29 de Enero corriente, a las diez
de su mañana, y el 4 de Marzo, a las
ocho; advirtiéndole que si no acredita
hallarse alistado en el pueblo de su
residencia y no comparece, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

La fianza provisional importa pese-
tas 5.939,41 y la definitiva será igual
al 10 por 100 del total del remate, pu-
diendo ser constituidas en la Caja Ge-
neral de Depósitos o en la de esta Di-
putación.

Relación que se cita.

Benito Montoro Carralero, hijo de
Norberto e Inés, nació el 12 de Enero
de 1907.Podrán concurrir los licitadores por

sí o por medio de representante, con
poder bastanteado por el Decano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficen-
cia D. José María Olózaga o por el
Decano accidental D. Vicente Piniés.

Buenaventura Alonso García, hijo
de Pedro y María, nació el 4 de Mar-
zo de 1907.

Joaquín García, hijo natural de
Luisa, nació el 15 de Marzo de 1907.

Félix de la Santísima Trinidad,
hijo de desconocidos, nació el día 16
de Marzo de 1907.

Mozo que se cita.—Eusebio Martín
Gimeno, hijo legítimo de Frutos y de
María de las Candelas, nació el 15 de
Agosto de 1907.

Elpliego de condiciones y las mues-
tras se hallarán de manifiesto en el
Negociado de Subastas, desde el día
siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en la Gaceta de Madrid
hasta el día anterior al de la celebra-
ción de aquélla, los días laborables,
de diez de la mañana a una de la tar-
de. Las proposiciones se admitirán
durante los mismos días y horas en
el Negociado antes citado, y los depó-
sitos provisionales en la Caja Provin-
cial, de diez a doce de la mañana.

Juan José Martín González, hijo
de Ciríaco y María, nació el día 18 de
Marzo de 1907.

Manzanares el Real, 9 de Enero de
1928.

Enrique Ángel Pérez Marta, hijo
de Enrique y María, nació el día 4 de
Mayo de 1907.

El Alcalde,
Gerardo Giménez

Ántonino Saínero González, hijo de
Melitón y Norberta, nació el día 10
de Mayo de 1907.

RIBAS Y VACIAMADRID
En el alistamiento practicado en

esta Villade los mozos para el actual
reemplazo del Ejército, ha sido com-
prendido, con arreglo al caso 5.° del
artículo 96 del Reglamento de Quin-
tas vigente, el mozo José Riesco San-
tos, hijo de Sergio y Pascuala, que
nació en este pueblo el 18 de Mayo de
1907, y siendo ignorado su paradero,
así pomo el de sus padres y demás fa-
miliares, se les cita por medio del
presente para que concurra en esta
Casa Consistorial los días 29 del ac-tual, 12 de Febrero y 4 de Marzo pró-
ximos, a ks diez de la mañana, a los
actos de rectificación del alistamien-
to, cierre definitivo del mismo yclasi-
ficación y declaración de soldados,
respectivamente; bajo apercibimiento
de ser declarado prófugo.

Valdemoro, 21 de Enero de 1928
Antonio Saínero González, hijo de

Melitón y Norberta, nació el día 10
de Mayo de 1907.

ElAlcalde Presidente,
Cayetano Ontiveros

Todo licitadur que presente propo-
\u25a0onde que renuncia,

(Núm. 219)
S1C10I su e Félix Bállega, hijonatural de Fran-

cisca, nació el día 17 de Mayo de 190¿.
Inocencio Ortega García, hijo de

Fermín y Manuela, nació el día 25 de
Agosto de 1907.

VILLAREJO DE SALVANESen ca
Esta!

ionativo £
;os de la

favor de los
Beneficencia Se halla terminada y expuestaal pú-blico, en la Secretaría de este Ayunta-

miento, la rectificación delPadrónmu-
mcipal de habitantes, correspondiente
al año 1927, por término de' quince
días, para oir reclamaciones.

Provincia
provisión!

al 5 por 100 del depósito

Si entre las más venta sas hubiese
José Fraile Carrizo, hijo de Anto-

nio y Manuela, nació el día 14 de
Septiembre de 1907.

proposiciones igualo*. ¡.

el mismo actoJL^^^Hllana. dnrnnt.H

MlliIIII I II

Jujas a la
y de

Birá pot

Leonardo Alvarez López, hijo de
Antonio y Amalia, nació el día 31 de
Octubre de 1907.

\ TÍ£ore''0 de Sal^anés, 21 de Enerode 1928.subsistir la igualdad so de<

sorteo la adjudicación pre ional del Salvador Sánchez, hijo natural de
Rafaela, nació el día 9 de Noviembre
de 1907.

El Alcalde,
José Gómez

remate

Madr 27 de Enero 1928
(Núm. 214)

El Secretario
Aranjuez, 25 de Enero de 1928.

El Alcalde,
Deodoro Valle

TBIBOHAL SUPREMOSimón Viñals Ribas y Vaciamadrid, 23 de Enerode 1928.
(Núm.—228)Model eproposición El Alcalde,

Faustino Sánchez
SECEETABIA

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase <>.". rein.
térra drfl

GARGANTILLA Relación de lospleitos incoados ante la
¿ata de lo Contencioso Administrativo

Pleito número 9.099.—D. DanielEscobar, contra acuerdo del
ítJ Económico Administrativo
lim,W ?a SePtlemb^ de 1927, sobre
relies ÍmpU6Sto de Derechos

(Núm. 216)
1,80 pesetas e,n pólizas o
a Diputación, y en el so-

Por no haber sido publicado el pri-
mero en el Boletín Oficial de lapro-
vincia, se hace saber nuevamente por
el presente edicto que en sesión de24 de Octubre último fué aprobado
por el Ayuntamiento Pleno el presu-
puesto municipal ordinario para elaño actual de 1928, el cual se expone
al publico, en la Secretaría de esteAyutamiento, por espacio de quincedías, a contar desde mañana, segúnordena el Estatuto Municipal y elRe-glamento de la Hacienda Municipal
a fin de que pueda ser examinado porlos contribuyentes de este municipioy entidades interesadas, y formarsereclamaciones ante la Delegación deHacienda, por cualquiera de las cau-sas indicadas en el artículo 301 de di-cho Estatuto, y 6.° del mismo Regla-mento. 6

ROZAS DE PUERTO REAL
siguiente posición Encontrándose vacante la plaza deMatrona de esta localidad, con el sueldo anual de 100 pesetas, para atenderen partos a la asistencia de diez fami-has pobres, se anuncia su provisiónpor termino de treinta días, en estáAlcaldía, contados desde esta fecha.El nombramiento recaerá en Profesorasen partos que reúnan mayores

£X¡°V£n T°de no haber soli«-tudes a dicha plaza se verá este Ayun-
tamiento en la necesidad de agruparseforzosamente con uno de los pueblosmas mmediatos a esta [localidad, teniendo en cuenta que este pueblo soloconsta de 669 habitantes, L cumplímiento de lo que disnr.no Qi a?lo 207 del Estatuto MEpa6,1 &rtlCU-

ro^Zia928ePnertOEeal^12d6Ene.

para op

de telas 5

a la subasta del suministro

.'P^^fué habita en..., ca-
de] Gft^íÍt0RnÚmer° 9-100--D. Alfredo

DiWía m°S' contra acuerdo de la

SeStd7l92d7e JUHStÍ°Ía 2V6ría „„„ y27' sobre convocato-
deSeo"?UrS°,para Proveer la plaza
premo

*S&la del Tribuna* Su

licado en la Gamu

drid yI
Exceleu

1n Oficia P'l que la
| Provincial
ublica subasta el

a Com
Permai
sumiiiis ro de telas y ropas para camano, con destino a los Estable!

3 de la Beneficencia Provirl
inte el corrieiJ

V vestí

cimien
cial, di Esoteot nUner° 9.102 -D~Gabr7el

UReal !IG6mez del Valle, contrat?0 de rr6n 6Xpedida por ei Minis'

Se"^^?^^. en 21 de
de la Sftn^i. -

,'sobre provisiónSupS. tWla de Sala ¿el Tribunal

doPAWnÚn6r0 9-!08.-D. Fernan-

Marina ení. l°T el Ministerio de
sobre exírí •de.SePtíemtre de 1927,

fe"?eP&JP£e1Ión de los manantia-

promete a entregar d
*ño, se com

con estricta sujeción al pliego de con-diciones y muestras. (Aquí, si no sehace baja, se agregará: «Aceptando
los precios de relación»; y si se hacel^neficio, se dirá: «Haciendo la baja
l^^^^orciento., (expresado enfc^ELprecios de relar-irn-tl

s géneros

Gargantilla, a 21 de Enero de 1928
El Alcalde,

Sebastián Domínguez
(Núm. 215)

El Alcalde,
Domingo Romero

(Fe ha y firma del proponente)
(Núm. 164) (0.-13)
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Pleito número 9.110.— D. José To-
es Pardo y Aesas, contra la Real ?r-

PROVIDENCIAS JUDICIALES Castaños, número 1, con el fin de
ofrecerle el procedimiento, como des-
de luego se le ofrece por medio del
presente, a tenor de lo que preceptúa
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal; bajo apercibimiento
de ser declarado incurso en la multa
de 25 pesetas con que se le conmina,
sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones que a ello hubiere
lugar.

cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

a expedida por el Ministerio de la
ierra en 1.° de Octubre de 1927, so-
> gratificación anual de 1.500 pese-

Juzgados de primera Instancia

BUENAVISTA
'leito número 9.111.

—
Doña Ame-

Mendivil y Fernández, contra
erdo del Tribunal Económico Ad-
dstrativo en 20 de Septiembre de
7, sobre pago de Derechos reales.
'leito número 9.113.

—
Sociedad

,Papelera Española» ,contra acuer-
lel Tribunal Económico Adminis-
ivo en 30 de Septiembre de 1927,
re aforo de parte de una máquina
ei fabricar papel.
leito número 9.123.

—
Compañía

ropolitano Alfonso XIII,contra la
,1 orden expedida por el Ministerio
a Gobernación en 28 de Julio de
7, sobre multa impuesta por aper-
t de calas en la vía pública sin li-

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito de Buenavista de esta Corte, en
los autos de procedimiento especial
sumario que se siguen a nombre de
D.Rafael de Olaiz y Camarero, con-
tra D.Francisco Ortega Domínguez,
en reclamación de un crédito hipote-
cario, se saca a la venta, en publica
subasta, por segunda vez y precio de
once mil doscientas cincuenta pesetas
a que asciende el setenta y cinco por
ciento del tipo que sirvió para la pri-
mera, la finca hipotecada siguiente:

Madrid, veinticinco de Enero de mil
novecientos veintiocho.

El Secretario,
Roque Novella

Madrid, 16 de Enero de 1928.
El Secretario,

Juan León
V.° B.°

El Juez de 1.a instancia,
V.°B.°

Miguel Torres
Luis de Blas

(B.-120)
(A.—129)

PALACIO
CONGRESO

Por el presente, que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en los autos
que se tramitan por el procedimiento
sumario a que se refiere el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, promovidos por D.Ricardo Ma-
gasen Llerandi, contra D. Tomás Ma-
teo Revenga, sobre reclamación de un
crédito hipotecario, se anuncia la ven-
ta, en pública subasta, de la siguiente

En virtud de providencia dictada
en elidía de hoy por el Sr. D. José
González Llana Fagoaga, Juez de pri-
mera instancia del distrito de Palacio
de esta Capital, en los autos de juicio
declarativo de mayor cuantía promo-
vidos por D.Felipe Pérez Ampudia,
representado por el Procurador don
Joaquín Rivera Arrillaga, contra don
Fernando Pereda Palacios, a quien
representa el Procurador D. Santos
de Gandarillas, y contra doña Pilar
Diez Vicario, declarada en rebeldía,
sobre tercería de mejor derecho, ha
acordado notificar a los herederos o
derechohabientes de la doña Pilar
Diez Vicario, cuyos actuales domici-
lios y paraderos se desconocen, la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

Casa sita en esta Corte y su calle de
Anastasio Aroca, número vein-
tidós, que consta de planta baja
y sótano, la cual se halla cons-
truida sobre un solar de ochen-
ta y cuatro metros cuadrados,
equivalentes a mil ochenta y
un pies cen noventa y dos dé-
cimos de otro cuadrados; linda:
por su fachada al Este, con la
expresada calle de Anastasio
Aroca; por la derecha, entran-
do, al Norte, con casa de don
Ramón Galego; por la izquier-
da al Sur, con solar de D.Fe-
lipe de la Morena, y por la es-
palda o testero al Oeste, con
finca de D.Marceliano Saenz.

[ue en cumplimiento del artícu-
.e la ley Orgánica de esta juris-
i, se anuncia al público para el
Lo de los derechos que en el re-
artículo se mencionan.

rid, 16 de Enero de 1928.
El Secretario Dacano,

(J

(Firmado) Finca
. 173) Una casa en construcción, sita en

término de Madrid,señalada con
el número treinta y tres provi-
sional de la calle particular lla-
mada de Marcelo Usera, en el
extrarradio de esta Corte, fren-
te al Puente de laPrincesa, que
constará de plantas baja y prin-
cipal, destinada a viviendas;
linda: por su frente, al Norte,
en línea de diez metros, con la
calle particular denominada de
Marcelo Usera; por la derecha,
entrando, al Oeste, en línea de
dieciocho metros sesenta y cin-
co centímetros, y por la iz-
quierda al Este, en línea de
dieciocho metros ochenta centí-
metros, con resto de la finca de
que se segregó y que quedó en
poder de la señora Vizcondesa
de Eza; y por el fondo, al Sur,
en línea de diez metros diez
centímetros, con tierras de los
herederos de Valmediano. El
solar, según las líneas descri-
tas, forma un cuadrilátero irre-
gular que comprende una su-
perficie de cíente ochenta y
siete metros veinticinco decí-
metros cuadrados, equivalentes
a dos mil cuatrocientos once
pies cuadrados setenta y ocho
centésimas de otro, contando la
edificación noventa y ocho me-
tros noventa y seis decímetros
cuadrados, y el resto se destina
patio.

JBUNAL PRO 7INCIAL
DB LO Para cuyo acto de la subasta, que

habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, se ha señalado el día veintiocho
de Febrero próximo, a las once, anun-
ciándose por edictos, con expresión de
que: que no se admitirán posturas que
no cubran el precio expresado de once
mil doscientas cincuenta pesetas; que
los autos y la certificación expedida
por el señor Registrador de la Propie-
dad a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación que de ellos resulta; que las
cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes , entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, y que para
tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar, por lomenos, el
diez por ciento del precio, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

ENCIOSO- ADMINISTRATIVO
Sentencia

En la Villa y Corte de Madrid, a
nueve de Agosto de mil novecientos
veintisiete. —

El Sr. D. Antonio Fal-
cón y Juan, Juez de primera instan-
cia del distrito de Palacio de la mis-
ma.

—
Habiendo visto los presentes

autos de juicio declarativo de mayor
cuantía promovidos por D.Felipe Pé-
rez Ampudia, mayor de edad, casado,
militar y vecino de esta Corte, defen-
dido por el Letrado D. José Llinás y
representado por el Procurador don
Joaquín Rivera, contra D.Fernando
Pereda Palacios, mayor de edad, ca-
sado, marino mercante y vecino de
esta Corte, defendido por el Letrado
D. Juan J. Juano y representado por
el Procurador D. Santos de Gandari-
llas, y doña Pilar Diez Vicario, mayor
de edad, sin que consten otras cir-
cunstancias por hallarse declarada en
rebeldía, representada por los Estra-
dos del Juzgado, sobre' tercería de
mejor derecho; y

Procurador D. Adolfo Bañegil y
zo, en nombre de la Sociedad
aima «Hidráulica de Santillana»,
interpuesto recurso Contencioso
tinistrativo ante el Tribunal Pro-

J, contra el acuerdo del Delega-
Hacienda de esta provincia de
Diciembre de 1927, que desesti-
tremos del recurso formulado

ei recurrente contra las Ordénan-
e exacciones municipales, núme-
y 18, aprobadas por el Excelen-

o Ayuntamiento para el año de
,y dicho Tribunal ha. mandado
se publique el presente anuncio

Ioletín Oficial de laprovincia,
conocimiento de los que tuvieren
ís directo en el negocio y quie-
oadyuvar en él a la Administra -

que en cumplimiento de loman-
so hace público a los indicados
JS. Madrid, veinticuatro de Enero de

milnovecientos veintiocho..rid, 25 de Enero de 1928.
El Oficial de Sala,

Fallo
ElSecretario,
• Juan León

Que desestimando la tercería de
mejor derecho interpuesta por D.Fe-
lipe Pérez Ampudia, debo absolver y
absuelvo de dicha demanda a D.Fer-
nando Pereda Palacios y a doña Pilar
Diez Vicario, sin hacer especial con-
denación de costas.

Francisco Sánchez Sola
El Juez de 1.a instancia,

245) Miguel Torres Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar en
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veintinueve de Febre-
ro'próximo, a las doce horas; que ser-
virá de tipo para la subasta el de vein-
te mil pesetas, pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, y no se
admitirá postura alguna que sea infe-
rior a dicho tipo; que para tomar par-
te deberán consignar en el Juzgado,
o en el establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento del expresa-
do tipo; que los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la leyHipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaría; que se en-
tenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación, y que las

(A.—126)

ara conocimiento de los que ten-
interés directo en el negocio y

>ran coadyuvar en él a la Admi-
ración, se anuncia que por D.Cle-
iteDíaz Valcarcel, se ha interpues-
n recurso Contencioso sobre revo-
ón de acuerdo del Ayuntamiento
íadrid de 19 de Octubre de 1927,
tivo a la reversión y concurso de
iscos para la venta en la vía pú-

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, en el sumario segui-
do bajo el número 833 de 1927, se-
guido por lesiones, por atropello de
doña Adela García Soto Martínez, de
cincuenta y cinco años, natural de
Madrid, casada y domiciliada en la
calle de Medellín, número 5, patio,
número 11, se cita al esposo de dicha
señora D. Manuel López Daacal, que
se encuentra en ignorado paradero,
para que dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente a la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial, comparezca ante dicho Juz-
gado, sito en la calle del General

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo. —

Antonio
Falcón.

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez de
primera instancia de este distrito que
la suscribe, hallándose celebrando au-
diencia pública el mismo día de su
pronunciamiento, de que yo, el Secre-
tario, doy fe.

—
Ante mí, Guillermo

Pérez Herrero. —Rubricado.

iadrid, 25 de Enero de 1928.
ElOficial de Sala,

P. H. Y para que sirva de cédula de noti-
ficación en forma a los herederos o
derechohabientes de doña Pilar Diez
Vicario, cuyos actuales domicilios y

Eduardo Aguilar

<Núm. 246)



¿ cebado 28 de Enero de 1928

paraderos se desconocen, expido el
presente con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintiséis de Ene-
ro de mil novecientos veintiocho.

El Secretario,
P. S.

IMPORTANTE actuaciones seguidas contra D. José
Sánchez, sobre exacción de una multa
por la vía de apremio, se sacan a la
venta, en pública subasta, una máqui-
na registradora, marca «Nacional»,
número 480.676; una vitrina con lu-
nas de cristal y listones metálicos, de
un metro de alta por 60 centímetros
de ancha, aproximadamente, y un
mostrador de madera, imitación ro
ble, de dos metros y medio de largo,
con tapa de mármol blanco, que han
sido tasados por el perito en la canti-
dad de 400 pesetas.

El remate tendrá lugar el día 3 de
Febrero próximo, a las once de su
mañana, en la Audiencia de dicho
señor Juez, sita en la calle de Belén,
número 2, segundo, con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 1.500 y si-
guientes de la ley de Enjuiciamiento
Civil.

en ella las oficinas de Telégrafos
vivienda del Jefe de la misma £
convoca a los propietarios cuyas fin
cas radiquen en dicho pueblo par"
que en el términ o de quince días
contar de la fecha en que se publiq'n
este anuncio en el Boletín Oficial d
la provincia, presenten en el Centro
de Telégrafos de esta Corte (Palacio
de Comunicaciones^, en los días labo-rables, desde las nueve a las trece
sus proposiciones, acompañadas delcroquis, para, en su vista, proceder al
arriendo del local que reúna mejores
condiciones.

Autorizada la Administración
del Boletín Oficial por la Ex-
celentísima Diputación Provin-
cial para editar suplementos de
anuncios, particulares, en breve
publicará este periódico Oficial
hojas adicionales con toda clase
de anuncios, a los precios si-

Arturo Roldan
V.° B.°

El Juez de 1.a instancia,
José González

(A.-130)
guientes

Don José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palacio de esta

Anuncio en espa-
cio de 7 X 7
17 líneas del
periódico

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

El arriendo será por oinco añosprorrogables por la tácita por tiempo
indefinido, hasta que cualquiera delas partes contratantes formule eldesahucio, precisamente con tres me-
\u25a0os de anticipación, plazo ampliable
por otros tres si la Administración lo
considera necesario para el cempleto
desalojo del local; precio máximo de
1.850 pesetas anuales, pagaderas por
trimestres vencidos, con opción a uti-
lizar el tejado para colocación de pa-
lomillas y amarre de los hilos telegrá-
ficos y telefónicos que sea necesariollevar a las oficinas, siendo de cuentade la Administración los gastos que
estas obras originen.

La realización de las obras para la
mejor instalación de los servicios,
será de la exclusiva cuenta del pro-
pietario.

Corte,
15 días.. 75 ptas
1 mes.. 125 »
2 meses 200 »
3 » 275 >

6 » 450 >

1 año.. 750 »

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Luis Sanjurjo Castro, natural de
Madrid,hijo de padre desconocido y
de Rosa, de veintiún años de edad,
soltero, jornalero, cuyo actual domi-
cilio se ignora, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley deEn juiciamiento Criminal,para
que, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en el Boletín
Ofiical, comparezca en mi Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con

Madrid, 29 de Diciembre de 1927
El Secretario,
Mario Serratacó

Los suplementos se reparten unidos
al número ordinario del Boletín Ofi-
cial y lo reciben diariamente todos
los suscriptores, Autoridades, Cen-
tros oficiales y Prensa.

V.°B.°
(Firmado)

(C—26)

REAL SITIO DE EL PARDO
Don Manuel Colmenarejo García,

Juez municipal del Real Sitio de
El Pardo.

ALCALÁDE HENARES
ilobjeto de ser reducido a prisión, en Don Julio Mayoral García, Juez mucausa por hurto, número 343 de 1927
apercibido de que, de no verificarlo
será declarado rebelde y le parará é

nicipal e interino de instrucción del
partido por hallarse el propietario
en uso de licencia.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Eusebio García Rodríguez,
que dijo viviren Vallehermoso y cu-
yo actual paradero se ignora, para
que a los cinco días, contados desde
el siguiente al de la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de
laprovincia, y a las diez horas, com-
parezca en la Sala audiencia de este
Juzgado para llevar a efecto la sen-
tencia dictada en juicio de faltas por
infracción a la ley de caza número134 del año último; apercibiéndole
que, de no comparecer, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

uicio a que hubiere lugar Las proposiciones serán extendidasen papel de 1,20 pesetas, siendo de
cuenta del propietario del local que se
acepte los gastos de este anuncio ylos de formalización del contrato.

Al mismo tiempo ruego y encargo
•i todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la policía judicial pro-

\u25a0l busca del expresado proce-

Por el presente se hace saber: Quepara pago de las responsabilidades
impuestas al procesado Esteban Se-
rrano Galindo en causa seguida en
este Juzgado bajo el número 65 de
1924, por desacato, y sin sujeción atipo, se saca a la venta, por tercera
vez y término de veinte días, el 46
por 100 del valor de un hotel embar-
gado al procesado y qne adquirió en12.800 pesetas de la Compañía Anó-
nima de Casas Baratas, ascendiendodicho 46 por 100 ala suma de 5.888
pesetas, cuyo hotel está situado en
termino de Canillas: hotel del grupo
situado en el número 55 de la carrete-ra de Aragón, letra C, número 5, de
planta baja, lindando: por Norte, con
hotel número 9 del mismo grupo pro-piedad de la Compañía Anónima deCasas Baratas; por el Sur, con calle
sin nombre; por Este, con otra calletambién sin nombre, y por Poniente,con finca de D.Juan Aguilar Jiménez.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en Ja Sala audiencia de este Juzgado
se señala eldía 20 de Febrero próximo'
a las once de la mañana, advirtién-dose:

un a 1
), cuyas señas personales se ig-
in;y, en el caso de ser habido, lo

liidisposición en esta Corte.
M te Enero de 1928.

Madrid, 27 de Enero de 1928.
El segundo Jefe del Centro,

Miguel G. Cuenca
(E.— 28)

gan a
lalril

El Secretario
Dr. Juan Infante

AVISOlosé González Llana
—110) Real Sitio de El Pardo, a 5 de Ene-

ro de 1928.
Se ha traspasado la tienda de ul-

tramarinos sita en esta Corte, calle
de Ponzano, número 43 duplicado, de

r?r?Fledad de D- Manuel Sánchez,
a D, Marcelino Pascual; loque se hacesaber por medio de este aviso, para
que los acreedores, si los hubiere,
contra el expresado establecimiento,
puedan presentar sus facturas al co-bro dentro del plazo de ocho días, a
contar desde la fecha de la publiea-
ción de este aviso, pasado el cual no
tendrán derecho a reclamación al-guna.

UNÍVERSIDAD
ElSecretario,

Donato Puertas\u25a0 darcia (Arcadio), hijo de Ar-
Bi'Uural de Novel- Manuel Colmenarejo

(Núm. 81)Be estado soltero, pro-
r, de veintiocho años (B —65)

le edad, d

I\u25a0\u25a0)lsa, 16, procesado por
esiones con el número 45 de 1925
a calle

ciliado últimamente en

Dirección General^de Seguridad
)inpar z días,

ante el Juzgado ie íustrucción del Secretaria general.— Negociado
de Higiene

on el
aün ad, Secretaría

n de ser redu- Con esta fecha se eleva expedientey recurso de alzada al excelentísimoseñor Ministro de la Gobernación in-terpuesto por Pilar PascUal Marzocontra providencia de esta DirecciónGeneral, fecha 11 del actual, imponiendole una multa de 250 pesetas porejercicio clandestino de laprostituciónen su domicilio, calle de San Marcosnumero 4, piS0 i., derechaj de ££

ido a la Cárcel para cumplir la pena
ue le ha sido impuesta. (A.-128)
Madrid 16 de Enero de 1928 Que para tomar parte en la subas-ta deberán los licitadores consignar

previamente, en la mesa del Juzgado
una cantidad igual al 10 por 100 delvalor de los bienes que se venden, sincuyo requisito no serán admitidos

Que los títulos de propiedad hansido suplidos por certificación del Re-
KS A

Pr°Piedad, los cualesquedan de manifiesto en Secretaríapara que puedan ser examinados porlos que deseen tomar parte en la su-basta, con los que deberán conformar-

En«o0deeni^aládeHeiiare8'al3d6

AVISOEl Secretario
Fermín Suárez yJiménez Se ha traspasado la tienda carnice-

ría y salchichería sita en esta Corte, ]
calle de las Taberniles, número 23, !
rrn Pr°PledaddeD. Juan Comba-rro a u ¿ rancisco del Río; lo que se ¡
hace saber por medio del presenteaviso, para qUe los acreedores, si los
S' contra el expresado estable- j

rlT.T lPU^dan P^sentar sus factu-ras al cobro dentro del plazo de ocho
bHr.laAC0^f desde la fe°ia de la pu- ]
el T* .6l presente a™°- Pasftdooi6ñaalgnuuaendran derech0 are'iama- i

Fernández Quirós
(B.-128)

Fuentes García (Juan Rafael), hijo
e Cándido y Petra, natural de Ma-Ind, de estado soltero, profesión me-

:anioo, de cuarenta y cuatro años desdad, domiciliado últimamente en laalie de Lavapiés, 53, procesado por
istafa, sumario 414926, comparecerá,
»n termino de diez días, ante el Juz-gado de instrucción del distrito de laJniversidad, Secretaría del Sr. Sná-
ez, con el fin de ser reducido a la-arcel para cumplir la pena que le haido impuesta.
Madrid, 16 de Enero de 1928.

El Secretario,

Lo que, en cumplimiento de lo emedetermina el artículo 25 del ReXmentó de procedimiento Administra«vo de 22 de Abrilde 1890, se hac¡publico por medio de este' Boletín
Madrid, 20 de Enero de 1928.

ElDirector general,
Pedro Bazán

ElSecretario,
Hilario DagoJulio Mayoral

(Núm. 152)
(A.—127)

(C—25) CUERPO DE TELÉGRAFOS ORIA V GALINDEZJuzgados municipal*!
CENTRO DE MADRID CLAVEL 8,°JEBÍAY^ATERUy' Y CABEEBA SAN JXBÓKKO 1.Fermín Suárez y Jiménez BUENAVISTAEn virtud de providencia dictadafrt/eS°r JU6-Z man^ipal del disito de Buenavista de esta Corte en

Fernández Quirós ANUNCIO
Necesitando la Dirección generalde Comunicaciones alquilar „«.

en Aranjuez (Madrid? -Da casa
i™ wnaand), para instalar

«ADBID
(B.-129 IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.
Icléfono 5Si 9/19


